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M i Mpiticiái Pfiiíisiil 
. —;—- • 

Bases para provisión de dos becas, ana 
para estudios artísticos, y otra para 
carrera universitaria. 
1.a Estas becas están dotadas 

cada una Coa seis m i l pesetas por 
curso, y comprenden, salvo caduci
dad, todos los estudios correspon> 
dientes, la primera en el Centro Ofi
cial que el interesado elija, y la se-
guada los que se cursen en Univer
sidad. 
,2.a Los que aspiren a ellas d i r ig i 

rán sus íastancias al l i m o Sr. Presi
ente de la Excma. D i p u t a c i é o , du
rante el plazo de quince d ías háb i -
gS' Untados a partir del siguieale a 
^Publ icación del anuncio en el 
C LETÍN' OFICIAL de la provincia, 
k;ÍJla documentación siguiente de-
arcPn̂ rreÍmegrada: • íeU p . ^ b c a c i o n d e nacimiento 

cia °Ucilante dentro de la provin-
su en su defecto del padre ó, en 
'démiV' la madre mismo con 
CÍÓQ 5a círcunstaBcia o certifica-
d ü r a m 6 residencia en la provincia 

b)aQte a,ás de diez a ñ o s . 
c) T!leníl de buena conducta. 

Movi^j m de adhes ión al Glorioso 
^ l e n t o . 

^c ión*11 acreditativa de la con-
pa§üen | (IUe P0r todos conceptos 
J falta de'S Padres del interesado, y 

as ohli ^ sus hermanos o per-
k e) Deo Sa(ias a darles alimentos. 

r el AIÓOM0100 jurada, avalada 
lLaide, de los padres, res

pecto si ellos o sus hijos ejercen car
gos y,con qué sueld®, disfrutan pen
sión y en qué cuan t ía , y si perciben 
rentas y a cuán to ascienden. 

í) Los d e m á s documentos justit*-
cativos de mér i tos especiales o cir
cunstancias que alegue el peticiona
rio. 

3. a La Corporac ión podrá orde
nar que se realice una prueba de 
suficiencia para acreditar la prepa
rac ión de los solicitantes. 

4. a El que resulte agraciado que 
da obligado a comunicar a la Exce
lent ís ima Diputac ión , al camienzo 
de cada curso, el cuadro de estudios 
del Centro, y a proporcionar cuan
tos datos se le pidan en orden a sus 
actividades académicas . 

5. a E l importe «de .la pens ión se 
satisfará por trimestres anticipados. 
Para cobrar el primero h a b r á de 
justificar el becario su mat r í cu la y 
remit ir nota de las asignaturas y re 
lación de Profesores. A l finalizar el 
curso h a b r á de presentar certifica
ción acreditativa de, las calificacio
nes obtenidas, que no p o d r á n ser in 
feriores a notable, bajo pena de pér
dida de la beca, para cobrar el últ i
mo trimestre, que, por tanto, sera 
vencido. , , r 

6 a Sin perjuicio de las preferen
cias legales, la t e n d r á n sobre cua
lesquiera otro peticionario, los hijos 
o huér fanos de funcionarios provin
ciales o acogidos en establecimiento 
provincial . 

7 a La Excma. Dipu tac ión , pre-
Vio'examen de los docamentbs pre
sentados, resultado de la prueba de 
aotitud. si se hiciera, e incluso ad
quiriendo noticias extraoficiales, si 

1® considera oportuno, va lo ra rá las 
^circunstancias del aspirante, y, en 
i vista de ellas, ad jud ica rá las»becas o 
I las dec l a r a r á desiertas si, a su ju ic io , 
f n i n g ú n solicitante r eúne las condi-
! clones necesarias. 

León, 3 de Septiembre de 1951.— 
| E l Presidente, R a m ó n Cañas . — El 
1 Secretario, José Peláez. 2951 

Entidades menores 
Junta vacinal de Villibañe 

SUBASTA. — Se anuncia para el 
día 9 de Septiembre, a las once y 
media horas, en la Casa Concejo de 
dicho.pueblo, la subasta de la mano 
de obra y suministro de materiales 
necesarios para la cons t rucc ión de 
dos locales-escuela, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en el 
domici l io del Sr. Presidente. 

Vil l ibañe, a 30 de Agosto de 1951 .̂ 
— El Presidente, Odorino Alvarez. 
2930 N ú m . 828.-21,45 ptas. 

Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Este Juzgado tramita expediente a 
instancia del Procurador D. D á m a s o 
de Soto Alvarez; en representac ión 
de D. Manuel F e r n á n d e z González, 
mayor de edad, viudo, industrial y 
vecino de Valdearcos, para inscribir 
en el Registro de la Propiedad de 
este partido, el dominio sobre la si
guiente: 



Finca rúst ica , hoy solar, en té rmi
no del pueblo de -Valdearcos, (anti
guo barrio de la estación del Muni 
cipio de Santas Martas), al sitio de 
Podambre, con una extensión su
perficial de unos cinco m i l metros 
cuadrados; l inda: Norte, con terre
nos pertenecientes a- S, A. Cros, y 
D. Valeriano Flórez González, antes 
por este punto lindaba con terrenos 
de Sociedad Mercantil , Solache y Lla
nos, domicil iada en La Coruña , que 
los vend ió a los actuales y expresa^ 
dos lindantes; Este„ con terrenos del 
apartadero de S. A. Cros, y parte de 
propiedad comunal, antes con la 
emplazada de la vía férrea,* de Fa
lencia a La Coruña ; Sur, con camino 
que desde la carretera de Adanero 
Gijón, va al muelle de pequeña ve 
locidad de Santas Martas; y Oeste, 
c o n carretera de Adanero-Gijón, 
siendo estos linderos Ids que con an
terioridad t a m b i é n tenia la finca por 
estos puntos cardinales. 

F u é adquirida por D, Manuel Fer
nández González, por compraventa 
otorgada a su favor por D.a Josefa 
Luengo del Río, D.a Victorina Luen
go del Río, y D. Lorenzo Carvajal 
Santos, éste obrando en representa
ción de D. Pablo, D. Eufroni®, D. Ri
cardo y D.aíConcepción Luengos, en 
documentos privados de fecha diez 
de Julio de m i l novecientos cuaren
ta y dos. • 

Por providencia de hoy se dispuso 
citar a referidas personas de quienes 
el peticionario, por compra, adqui
r ió la finca, ausentes en América , 
hace unos treinta años ; Sociedad So-
lache y Llanos, Mercantil Colectiva 
de La Coruña , a nombre de quien 
figura primera y iscr ipc ión en el Re
gistro de la Propiedad, como adqui
r ida por compra a D, José Lobo 
Huerta; a D . Isidro Luengos Prieto, 
quien la a d q u i r i ó por compra, de 
referida Sociedad, e inscr ib ió su tí
tulo en el propio Registro y por ello 
es segunda inscr ipc ión; a los t i tula
res, de los predios colindantes, y 
a cuantas otras personas ignoradas, 
a quienes pueda perjudicar la ins
cr ipc ión a f in de que dentro de diez 
d ías puedan comparecer a alegar lo 
que a su derecho convenga, bajo los 
apercibimientos preceptivos. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veinticinco dé Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y uno. —El Secre
tario, (ilegible). 
2938 N ú m . «22 —120,45 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. D, Ge rmán Baños García , 

Juez Comarcal de Cistierna (León), 
en los autos de ju ic io en proceso de 
congn ic ión seguido en este Juzgado 
con el n ú m e r o 27 del corriente a ñ ^ 
sobre r ec l amac ión de dos m i l pese 
tas procedentes de un contrato de 
Sociedad con el fin de explotar una 
mina de cobre y en* v i r tud de de

manda interpuesta por D. Rafael 
Garc ía Ortiz, de esta vecindad y 
bajo la d i recc ión del Letrado D. Fe
lipe F e r n á n d e z López, contra D. A l 
tenlo González Alvarez, vecino de 
Vegacervei-a y D. Senén Alvarez L la 
mazares, vecmo de Matallana de 
Tor io , por providencia de esta fecha 
a c o r d ó emp íaza r ál demandado se
ñ o r González Alvarez, para que en 
el improrrogable plazo de seis d ías 
pueda comparecer en autos a con
testar a la demanda contra el mismo 
interpuesta, hac i éndo le saber que 
las copias de la demanda y d e m á s 
documentos aportados se encuen
tran en la Secretar ía de este Juzga
do a d ispos ic ión de dicho demanda 
do, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en dicho plazo se decla
r a r á en rebeld ía continuando el j u i 
ció por los t rámi tes reglamentarios 
y sin m á s volverle a citar. 

Y para que sirva de notificación^ 
al demandado D. Artemio González 
Alvarez, por hallarse ausente en ig
norado paradero, de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 239 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civ i l y para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido firmó la pre
sente eñ Cistierna a veintinueve de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y uno.—El Secretario, (ilegible), 
2933 N ú m . 824.-48,40 ptas. 

MJSISTBMW HE TRABUO DE LEON 
Don Je sús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
556 de 1950 contra D. Juan Ma 
nuel Reyero, vecino de León; para 
hacer efectiva la cantidad de 2,587,20 
pesetas, importe de cuotas subsidio 
de Vejez, Famil iar , Sindical y Enfer
medad, m á s costas, he acordado sa
car a púb l i ca subasta por t é rmino 
de ocho días y condiciones que se 
e x p r e s a r á n , los bienes siguientes: 

Un Comedor completo, en buen 
uso, compuesto de armario trinche
ro, una mesa de centro o comedor, 
cinco sillas de buen uso, de madera 
y una l á m p a r a de cuatro brazos de 
bronce o metal dorado y focos de 
cristal . E l armario tiene una luna de 
cristal en el centro y mide 2,20 de 
largo por 1,10 de alto, m á s dos si 
Uones de mimbre . Tasado todo ello 
en tres m i l pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 25 de 
Septiembre y hora d é l a s doce de la 
m a ñ a p a . 

Para tomar parte los l ic i tádores , 
d e b e r á n depositar el diez por ciento 

del valor de los bienes sin o , ^ 
quisilo no serán adníitielcK. 0 re-
ce lebra rá m á s que una subasiaV6 
ciendose adjudicación nrnví • a' 
al mejor postor, si su licitao,A0tlal 
canza el 50 por lo® de l ^ T ó ^ 
pudiendo ceder a un tercero F i ° y 
cú t an t e tiene derecho de tanftleje" 

| t é r m i n o de cinco días y, en c a l P í r 
; no haber n i o g ú n postor que o F r l 
; el 50 por 100 de l a t a s a c i Ó M o s f e 0 3 
le s e r á n a d j u d i c a d o s au tomá t i cam*? 
te por el importe del expresado ?n 
por 100 de la tasación. P do 50 

Lo que se hace públ ico para genP 
ral conocimiento, en León, a treinta 
y uno de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y uno-J . Dapena Mosque! 
ra,—El Secretario, José Luera. -Rn 
bricados. , ' 

2925 ^ Núm. '823 -85.80 ptas. 

AN0NCÍQ;PÁRTÍGU,UÍ''' 

Notaría de D. Mariano Alvarez Fer
nández, de Muñas de Paredes 

En la Notar ía del que suscribe, de 
Murías de Paredes, se tramita acta 
de notariedad con el f in de acreditar 
la existencia y adquis ic ión por pres
cr ipc ión de m á s de veinte años de 
los aprovechamientos de aguas pú
blicas para riegos de fincas que se 
uti l izan en La Majúa, del Municipio 
de San Emil iano (León), derivándo
las del río de La Majúa, mediante 

i presas o pue#os con las denomina-
j clones parciales del Puerto del Re-
; quejo (en n ú m e r o de cinco), el de 
! Los Corrales, el de Vegas del Pasco 
1 (dos), el de Ojand ín (dos), el de Pon-
| tones de la Barca, el de Fuente de la 
Salud, el de Los Asentaderos, el de 
Vega de las Cuevas (cuatro), el de^El 
Pjjacho, el del Pisón, el de El Co
tón, el de Aguilar (dos), el d e b í 
Castro (dos), el de E l Pradón , el de 
La Casona, el Bad, el Pisón y Mateo, 
ei de E l Molino, el del Puente, e de 
Prados Nuevos, el de La Vega, el oe 
La Corvas el de Las Barreras el ae 
Los" Camparohes, el de San Peoro-
el de Los Torullones (dos), el ^e i 
Mercado, el de San Miguel, e Barce-
lón, el de Las Molineras y el de D« 

P o n t ó n . Qi fin 
L o g ú e s e hace públ ico con el nu 

de que cuantos se consideren p^J . 
dicados o preteridos puedan exai 
nar el ac tay fo rmu la r^ aprobar sus 

reclamaciones en esta No{r¿iles a 
t é r m i n o de treinta A i a f . . ^ n í A n A e 
contar de la fecha de publicación 
este anuncio. , Agosto 

Murias de Paredes a 30 .ae A?lva. 
de 1951.-E1 Notario, Mariano ^ 

2940 N ú m . 825.-70.95 Pt**' 
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